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DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL RECONOCIMIENTO DE 

PRÁCTICAS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA 2026 

               

CONSIDERANDOS 

 

Que de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia Local), el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios (Infoem o Instituto), es un organismo público estatal constitucionalmente 

autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el 

ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable en materia de 

Transparencia y de garantizar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información Pública y 

la Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

 

Que los artículos 70 y 72 de la Ley de Transparencia Local establecen que se deberá incentivar a 

los Sujetos Obligados a efecto de que publiquen información adicional a la establecida en la 

normatividad de la materia, creando con ello conocimiento público útil enfocado a las 

necesidades de los sectores determinados o determinables; información que será evaluada 

conforme a lo señalado en las reglas y criterios contemplados en los Lineamientos de 

Implementación y Evaluación de Transparencia Proactiva.  

 

Que el 4 de marzo de 2026 el Pleno del Infoem aprobó la Convocatoria para el Reconocimiento 

de Prácticas de Transparencia Proactiva 2026 vigente hasta el 17 de abril del presente año, a fin 

de que, los Sujetos Obligados del Estado de México solicitarán a este Instituto el Reconocimiento 

de las prácticas vigentes en materia de Transparencia Proactiva que hayan desarrollado. 

 

Que de conformidad con la Convocatoria señalada, este año se alcanzó la cifra más alta de 

participación registrada a comparación de años anteriores, evidencia del interés de los Sujetos 

Obligados en la publicación de información que va más allá de lo estrictamente obligatorio, así 

como, el reflejo del interés en generar conocimiento público útil orientado a atender las 

necesidades de la ciudadanía. 

Que de la recepción de postulaciones de Prácticas de Transparencia Proactiva remitidas por los 

Sujetos Obligados durante el periodo del 4 de marzo al 17 de abril del presente año y derivado 
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del análisis exhaustivo a las mismas, atendiendo el orden de recepción, se percibió el interés de 

31 Sujetos Obligados para participar en la Convocatoria al reconocimiento de Prácticas de 

Transparencia Proactiva 2026, de los cuales se desprenden los siguientes datos: 

 

 Se recibieron un total de 48 prácticas de transparencia proactiva, de las cuales, con base 

en el análisis realizado se observa lo siguiente:  

o 2 propuestas fueron descartadas por no alinearse a las hipótesis previstas en la 

normatividad aplicable. 

o 46 propuestas se consideraron procedentes de recibir alguna distinción.  

Que para el análisis al cumplimiento de los criterios que en el marco de la materia se evalúan se 

realizaron fichas de ponderación, las cuales están disponibles para su consulta en la siguiente 

liga electrónica:  

https://pub:blic@repositorio.ipomex.org.mx:8443/OpenKM/Download?uuid=339794c3-dbdb-

46ce-b495-8854ef1f6ff7 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 73 de la Ley de Transparencia 

Local; 6, 8 y 18, fracción XV del Reglamento Interior el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios determina:  

 

 

PRIMERO: De las 46 propuestas de Prácticas de Transparencia Proactiva que se consideraron 

procedentes, se emite el Dictamen con los siguientes resultados:  

 

Se otorga “Reconocimiento a las Prácticas de Transparencia Proactiva 2026” a los siguientes 

Sujetos Obligados, que cumplieron con el 100% de los criterios de evaluación de prácticas de 

Transparencia Proactiva: 

 

1. Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán por su práctica “Campus Virtual 

TESJo”. 

2. Ayuntamiento de Valle de Bravo por sus prácticas “Valle Transparente 180º” y “Mapa 

Interactivo de Obras Públicas”. 

3. Ayuntamiento de Xonacatlán por su práctica “Micrositio Tus Subsidios para la 

Vivienda”. 
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4. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan por su 

práctica “Transformando vidas”.  

5. Ayuntamiento de Cuautitlán por su práctica “No todo se comparte “. 

6. Ayuntamiento de Santo Tomás por su práctica “El Siempre Hermoso”. 

7. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec por su 

práctica “Presupuesto Ciudadano 2026 del SMDIFZ”. 

8. Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal por su práctica “Mapa del servicio tandeo de agua”. 

9. Ayuntamiento de Nicolás Romero por su práctica Centro Municipal de Salud Mental 

“CEMUSAME”. 

10. Ayuntamiento de Almoloya del Río por su práctica “Raíces de Agua Manantial de 

Cultura”. 

11. Tribunal Electoral del Estado de México por su práctica “Micrositio de Transparencia”. 

12. Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, 

Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan por su 

práctica “Eficiencia 360”.  

13. Secretaría de Seguridad del Estado de México por sus prácticas “Educación Vial”, 

“Vigilante Voluntario” e “Infracciones de Tránsito”. 

14. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl por su práctica “Realiza tu reporte”. 

15. Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México por sus prácticas “Renovación 

integral de la página de Internet del Congreso del Estado de México” y “Datos 

socioeconómicos por municipios”. 

16. Ayuntamiento de San Antonio la Isla por su práctica “Sesiones del Consejo de 

Seguridad Pública Municipal”. 

17. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz por su práctica “GEO Tlalnepantla”. 

18. Ayuntamiento de Mexicaltzingo por su práctica “Pláticas para el trámite de la Cartilla 

Militar en Mexicaltzingo”. 

19. Ayuntamiento de Metepec por sus prácticas “Micrositio de Violencia Digital de la 

Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Metepec” y “Metepec, ciudad que 

funciona con el *7311”. 

20. Partido Verde Ecologista de México por su práctica “Traducción en mazahua de la 

página web del Partido Verde Ecologista de México/Portal Mazahua”. 

21. Ayuntamiento de Ixtlahuaca por su práctica “Tu Presidenta te escucha”. 

22. Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México por su práctica “Justicia 

Administrativa a tu alcance”. 
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23. Partido Revolucionario Institucional por su práctica “Comedor Comunitario 

Itinerante”. 

 

Se otorga una “Mención Especial” por haber obtenido una puntuación entre el 85 al 99% de los 

criterios de evaluación de prácticas de Transparencia Proactiva a los siguientes Sujetos 

Obligados: 

 

1. Secretaría de Seguridad del Estado de México por su práctica “Prevención del delito de 

Extorsión y Fraude Telefónico”.  

2. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Santiago Tianguistenco 

por su práctica “Gualupita Artesanías y Tejidos”.  

 

Se otorga “Constancia a la Continuidad de Prácticas de Transparencia Proactiva”, por 

participar con sus prácticas de Transparencia Proactiva reconocidas previamente y las cuales 

cuentan con alguna innovación, a los siguientes Sujetos Obligados: 

 

1. Secretaría de Seguridad del Estado de México por sus prácticas “Servicios C5” y “Mi 

Escuela es un Espacio Seguro”.  

2. Secretaría de las Mujeres por su práctica “Equidata”.  

3. Ayuntamiento de San Antonio la Isla por su práctica “Cabildo Abierto”.  

4. Ayuntamiento de Nicolás Romero por su práctica “Pláticas de Educación Vial”.  

5. Tribunal Electoral del Estado de México por sus prácticas “Micrositio de la Unidad de 

Igualdad de Género” y “Micrositio de la Defensoría Electoral”.  

6. Tribunal Superior de Justicia del Estado de México por sus prácticas “Sistema 

Geoestadístico del Poder Judicial del Estado de México” y “Renovación integral del 

Micrositio del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias”.  

7. Ayuntamiento de Teotihuacán por sus prácticas “Turismo Conoce Teotihuacán” y 

“Jornadas de sensibilización para Niñas, Niños y Adolescentes en torno a la 

promoción y protección de sus derechos”.  

8. Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México por sus prácticas “Asesoría 

Comisionada: justicia cercana y accesible” y Micrositio “Centro de Formación y 

Profesionalización del Tribunal de Justicia Administrativa (CEPTRI)”.  
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9. Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco por su práctica “Sistema de 

preinscripción en línea del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco”.  

10. Ayuntamiento de Luvianos por su práctica “Jornadas de prevención en los temas de 

uso del casco, seguridad vial, consumo y abuso de sustancias psicoactivas y protección 

de datos personales en instituciones educativas”.  

11. Partido Revolucionario Institucional por su práctica “Mi mercadito popular”. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Gobierno Abierto, remitir el presente Dictamen a los Sujetos Obligados que postularon 

prácticas de Transparencia Proactiva.  

 

TERCERO. De conformidad con lo señalado en el numeral Décimo Segundo de los 

Lineamientos de Implementación y Evaluación de Transparencia Proactiva, la distinción que 

obtienen los Sujetos Obligados en materia de Transparencia Proactiva tendrá una vigencia de 12 

meses, a partir de la notificación del presente Dictamen.  

 

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; 

SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y 

GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTISÉIS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.   
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